
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.

Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá

6013532666, ext. 71011

flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO No. 10

14 DE FEBRERO DE 2024
PROCESO RADICAC DEMANDANTE DEMANDADO FECHA C AUTO P #

1 DIVORCIO 2022/00114 CARLOS DAVID BARRETO VARGAS HINGRI JOHANA DUARTE SAAVEDRA 13/02/2024 1 SEÑALA FECHA AUDIENCIA 20/02/2024 S 243

2 C.E.C.M.R. 2022/00153 CAROL DAYÁN SÁNCHEZ TORRES ALEXÁNDER CELIS CORTÉS 13/02/2024 1 REQUIERE PARTES Y APODERADOS S 248

3 EJE. ALIMENTOS 2022/00436 YENIS CAROLINA GARCÍA MIGUEL ÁNGEL SIERRA GARCÍA 13/02/2024 1 AGREGA DILIGENIAS S 249

4 EJE. ALIMENTOS 2022/00663 ALONSO ISAZA FISCO SANDRA MILENA VELÁSQUEZ 13/02/2024 1 CORRE TRASLADO EXC. MÉRITO S 250

5 EJE. ALIMENTOS 2022/00910 SANDRA LILIANA PINZÓN SÁNCHEZ ÉDGAR GERMÁN DUQUE CRUZ 13/02/2024 1 REQUIERE PARTE DEMANDANTE S 247

10 AD. JUD. APOYOS 2023/00003 GABRIEL FONSECA Y OTROS MARÍA DOLORES FONSECA 13/02/2024 1 DECRETA PRUEBAS - FECHA AUDIENCIA I 241

11 AD. JUD. APOYOS 2023/00003 GABRIEL FONSECA Y OTROS MARÍA DOLORES FONSECA 13/02/2024 1 NIEGA SOLICITUD S 240

12 AD. JUD. APOYOS 2023/00003 GABRIEL FONSECA Y OTROS MARÍA DOLORES FONSECA 13/02/2024 1 ORDENA REMISIÓN EXPEDIENTE S 242

13 ADOPCIÓN 2023/01096 DIEGO VARGAS Y CAROLINA ANAYA DOMINICK POVEDA TÉLLEZ 13/02/2024 1 ACCEDE PRETENSIONES DEMANDA SEN 34

EN BOGOTÁ D.C., SIENDO LAS 8 A.M. DEL DÍA 14 DE FEBRERO DEL AÑO 2024, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO EN LA PAGINA WEB DEL 

JUZGADO - ART. 295 C.G.P. TODA VEZ QUE SE HABILITÓ PARA ESTE DESPACHO JUDICIAL ESPACIO EN EL MICROSITIO. ASI MISMO, EN ATENCIÓN A LO 

DISPUESTO EN LA LEY 2213 DE 2022, LAS PROVIDENCIAS QUE CONTENGAN MEDIDAS CAUTELARES, NO SERÁN INSERTADAS EN EL ESTADO ELECTRÓNICO. 
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